
Quito, D.M., 21 de mayo del 2019. 

Señores: E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En su despacho: 

A través de la presente me permito poner en vuestro conocimiento que, en cumplimiento de las 

disposiciones de la Ley de Compañías, se ha procedido a registrar en el correspondiente Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía TRANSERCARGA ECUADOR S.A., la cesión y 

transferencia de Acciones que detallo a continuación: 

CEDENTES 

HEREDEROS DEL SEÑOR DIEGO SEGUNDO BILBAO 

Yolanda Magdalena Chamorro Chávez Joselyn Paulina Bilbao Chamorro 
C.C. No. 040068356-1 C.C. No. 045021981-1 

CESIONARIO: 

NICOLÁS RUBÉN TUZ DE LA CRUZ 
C.C. No. 040048571-0 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 

UNA ACCIÓN (1) 

VALOR DE LAS ACCIONES: 

UN DÓLAR (1) 

TIPO DE INVERSIÓN: 

NACIONAL 

Lo que hago (conocer a ustedes para los fines consiguientes.    
Atentamente 

WILLIAM ALPREDO BELMONTE LEÓN 
GERENTE GENERAL 
TRANSERCARGA ECUADOR S.A. 
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NICOLÁS RUBÉN TUZ DE LA CRUZ, UNA (1) acción ordinaria y nominativa de Un Dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1.00), suscrita y pagada en su totalidad, que mantenían 
en el capital social de la Compañía TRANSERCARGA ECUADOR S.A., recibidas como 
herencia del señor SEGUNDO DIEGO BILBAO, correspondiente a UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00), representada en el TÍTULO DE ACCIÓN 
otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenían las CEDENTES sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dichas acciones 
por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 
retenidas o no distribuidas en caso de existir, aumentos de capital en trámite; y, en general de 
cualquier derecho generado por otro concepto. De tal manera que, las CEDENTES, herederas 
del Accionista Segundo Diego Bilbao, al enajenar sus respectivas Acciones lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

El CESIONARIO, señor NICOLÁS RUBÉN TUZ DE LA CRUZ, suscribe conjuntamente esta 
comunicación. 

De manera especial, le solicitamos que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente 
cesión de Acciones, en el respectivo libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS de la Compañía 
TRANSERCARGA ECUADOR SAA., y, emitir a favor del CESIONARIO el nuevo Título Acción. 

Las herederas del señor Segundo Diego Bilbao, NO mantenían deudas, ni obligaciones de 
ninguna naturaleza a favor de la Empresa, en su calidad de Accionistas. Por lo tanto, está 
transferencia no comprende ninguna obligación. 

Atentamente, 

CESIONARIAS 

HEREDEROS DEL SEÑOR DIEGO SEGUNDO BILBAO 

  

   

  

/ 

Yolanda Magdal hamorro Chávez Joselyn Paulina Bilbao Chamorro 
C.C. No. 040068356-1 C.C. No. 045021981-1 

CESIONARIO: 

   ¿ Y 
NICOLAS RUB 
C.C. No. 040048571-0 

 



CONSEJO DE LA 

Factura: 001-003-000069612 20191001006D02883 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191001006D02883 

Ante mí, NOTARIO(A) MERCEDES KARINA TERAN FLORES de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) JOSELYN PAULINA 

BILBAO CHAMORRO portador(a) de CÉDULA 0450219811 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en MONTÚFAR / SAN GABRIEL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; YOLANDA MAGDALENA CHAMORRO CHAVEZ portador(a) de CÉDULA 0400683561 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en MONTÚFAR / SAN GABRIEL, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. IBARRA, a 6 DE JUNIO DEL 2019, (10:55). 

JOSELYN PAULINA BILBAO CHAMORRO 
CÉDULA: 0450219811 

  

CÉDULA: 0400683561 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN ' CIÓN. E 

CÉDULA DE no 040068356-1 
CIUDADANÍ 
APELLIDOS Yf 

  

   

  

    
ESTADO CIVIL VIUDO 
SEGUNDO DIEGO 

    

24 - MARZO - 2019 '¿<anEP. 

0003 F 0003 - 144 0400683561 a 
JUNTA No. CERTIFICADO No, CEDULA No. 

CHAMORRO CHAVEZ YOLANDA MAGDALENA 1 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: CARCHI 

CANTON: MONTUFAR 
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INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CHAMORRO BASTIDAS MANUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CHAVES LUZ DELFINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
TULCA! 3 

- 2018-06-25 E 
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2028-06-25 
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Pm REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icacóny cotiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

PERA dr TENTANDIAGIA SE EXTANOTARIA SEXTANOIA 

A VARÍA SEXTANOTS 
SEXTANDIE 

    TFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400683561 

Nombres del ciudadano: CHAMORRO CHAVEZ YOLANDA MAGDALENA AN ¿RA 
On RRACAf 
a UTIBARRACAS 
9 JN A AnTAL AN TUN ISARHACA! Edda hab MS ad 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCH!/MONTUFAR/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

.... | Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: BILBAO SEGUNDO DIEGO 6 

Nombres del padre: CHAMORRO BASTIDAS MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHAVES LUZ DELFINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: SANTIAGO MIGUEL PEREZ OSEJO - IMBABURA-IBARRA-NT 6 - IMBABURA - IBARRA 

N? de certificado: 195-231-10610 < | 

B|! | Il | | l ll | [ Lcdo. Vicente Taiano G. 

5-231-1 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numera! 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

'FIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
SEXTANO 

MANO)     

Número único de identificación: 0450219811 

Nombres del ciudadano: BILBAO CHAMORRO JOSELYN PAULINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BILBAO SEGUNDO DIEGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHAMORRO CHAVEZ YOLANDA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: SANTIAGO MIGUEL PEREZ OSEJO - IMBABURA-IBARRA-NT 6 - IMBABURA - IBARRA 

N? de certificado: 192-231-10635 

9 1-10635 2-23 06 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

  

  

    

  

    

    

  

        Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTA DE CESIÓN 

MEDIANTE ESTA NOTA CEDEMOS Y TRANSFERIMOS UNA ACCIÓN (1) DE LAS QUE 
SOMOS PROPIETARIAS EN LA COMPAÑÍA, TRANSERCARGA ECUADOR S.A., DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, A 
FAVOR DEL SEÑOR NICOLÁS RUBÉN TUZ DE LA CRUZ, ECUATORIANO PORTADOR 
DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 040048571-0. 

QUITO, D.M. 21 DE MAYO DEL 2019. 

CEDENTES 

HEREDEROS DEL SEÑOR DIEGO SEGUNDO BILBAO 

   

  

   

  

Td selscBill 
Yolanda Magdalen amorro Chávez Joselyn Paulina Bilbao Chamorro 
C.C. No. 040068356-1 C.C. No. 045021981-1 

CESIONARIO: 

  

NICOLÁS RUBÉN TUZ DE LA CRUZ 
C.C. No. 040048571-0 
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       EDEN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN MONTÚFAR 

Ab. María Rosario Navarrete H. 

COPIA: 40. FECHA: — 230% 

Dirección: Calle Bolívar 09 - 11 y Sucre 

Telf: 06 2290083 / 0998180879   
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PROTOCOLIZACIÓN 2010040S002POnIO1 

POSESIÓN ESECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE JUNO! 0520 

  

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTOR HONTUFAR/SAN GABMIEL 
CUANTÍA: INDETERNN   
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NOTARIO(A) MARIA ROSARIO NAVARRETE HEREDIA 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN MONTÚFAR / SAN GABRIEL. 

 



  

Andrés Yépez Carlosama 
Viviana Brucil Herrera 

ABOGADOS 

  

Dirección: Bolívar y Sucre Jlf 062292453 Cel. 0982533316 
(Farmacia Cruz Azul — Segundo Piso) 

SEÑOR NOTARIO.- 

En el Protocolo de esenturas públicas a su cargo, sírvase extender y autorizar el 

trámite para que se declare la Posesión Efectiva de bienes en los siguientes 

términos: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente comparecen, la 

señora: YOLANDA MAGDALENA CHAMORRO CHAVEZ, portadora de la cédula de 

ciudadanía No.040068356-1; y, la señorita: JOSELYN PAULINA BILBAO 

CHAMORRO, portadora de la cédula de ciudadanía No.045021981-1; ecuatorianas, 

mayores de edad, domiciliadas y residentes en la ciudad de San Gabriel, Cantón 

Montúfar, Provincia del Carchi, de la forma más comedida ante Usted 

respetuosamente comparecemos, exponemos y solicitamos 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- De la partida de defunción que adjuntamos se 

desprende que el causante: SEGUNDO DIEGO BILBAO, falleció el 14 de junio del 
2018, en la Parroquia Ximena, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, sin 

otorgar testamento, dejando como única y universal heredera a la señorita: 

JOSELYN PAULINA BILBAO CHAMORRO, en calidad de hija, única y universal 
heredera del causante; y, la señora: YOLANDA MAGDALENA CHAMORRO 

CHAVEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, así 

como de la partida de defunción que adjuntamos se desprende que el señor: 

“ DIEGO ALEXANDER BILBAO CHAMORRO, hijo del causante, falleció el 16 de 

junio del 2018, en la parroquia Sagrario, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, 

dejando como única y universal heredera a su madre la señora YOLANDA 

MAGDALENA CHAMORRO CHAVEZ, ya que no dejó descendiente alguno, como 

lo justificamos con las partidas de nacimiento y matrimonio que adjuntamos a la 

presente. 

TERCERA.- PETICIÓN.- Por lo expuesto señor Notario, la señorita: JOSELYN 
PAULINA BILBAO CHAMORRO, en mi calidad de heredera de mi recordado 

padre: SEGUNDO DIEGO BILBAO; y, la señora: YOLANDA MAGDALENA 

CHAMORRO CHAVEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente; con los antecedentes 
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   ESTUDIO JURÍDICO 
Andrés Yépez Carlosama 
Viviana Brucil Herrera 

ABOGADOS 

Dirección. Bolívar y Sucre Telf 062292453 
(Farmacia Cruz Azul - Segundo Piso)    expuestos anteriormente y con fundamento en la disposición en el 

numeral 12 del Articulo 18 de la Ley Notarial, solicitamos mediante Acta Notarial se 

sirva conceder a las Comparecientes la Posesión Efectiva pro-indiviso de: 

a. Todos los bienes muebles e inmuebles, así como de todos los 

derechos reales y personales dejados por el causante; 

b. Una cuenta de Ahorros en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Tulcán 

Limitada, signada con el número: 404-11-000728-8, con todos los 
derechos y beneficios que por ley le corresponden. 

c. Una cuenta de Ahorros en el banCODESARROLLO, signada con el 

número: 11700013402-0, con todos los derechos y beneficios que por 

ley le corresponden. 

d. Una cuenta de Ahorros en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Pablo 

Muñoz Vega, signada con el número: 02010593359, con todos los 

derechos y beneficios que por ley le corresponden, así como los 

certificados de aportación signada con el número de cuenta 

02000593350. 

e. Cuentas de Ahorros en el Banco Pichincha C.A. signadas con los 

números: 4413494200, 2203010237; y, 2203010238, con todos los 

derechos y beneficios que por ley le corresponden 

f. El Seguro del Sistema Público Para Pagos de Accidentes de Tránsito 

(SPPAT), que por su muerte le corresponde al causante: SEGUNDO 

DIEGO BILBAO, a favor de las comparecientes: JOSELYN PAULINA 

BILBAO CHAMORRO Y YOLANDA MAGDALENA CHAMORRO 

CHAVEZ.  
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Dirección: Bolivar y Su 
(Farmacia Cruz Azul — 

  

y. Un vehículo de las siguientes características: placa PBG1679, año 

2009, marca HINO, clase CAMION, color BLANCO, motor: 

J08CTT36176, chasis: 9F3GH1JMU9XX14161 

Dejando a salvo el derecho de terceros que eventualmente pudieren 

reclamar. Acta que se inscribirá en los Registros de la Propiedad y Mercantil de la 

República del Ecuador que fueren necesarios > 

CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada 

QUINTA: TRÁMITE: El determinado en el numeral 12 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial 

Adjuntamos a la presente los siguientes documentos: partida de defunción del 

causante señor: SEGUNDO DIEGO BILBAO, partida de defunción del señor: 

DIEGO ALEXANDER BILBAO CHAMORRO; partida de nacimiento de la 

compareciente: JOSELYN PAULINA BILBAO CHAMORRO, en calidad de hija, 

única y universal heredera del causante, partida de matrimonio de la cual se 

desprende que el causante se encontraba casado con la señora. YOLANDA 

MAGDALENA CHAMORRO CHAVEZ, cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales, copias de las cédulas y certificados de votación, copia de matrícula 

vehicular y copias de las libretas de ahorros. 

Usted señor Notano se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento. 

ER 
YOLANDA MAGDALÉNA CHAMORRO CHAVEZ 

Ed ) Hb % 
JOSELYN PAULINA BILBAO CHAMORRO 

  

Mat.04-2017-15 FA. 

 



No. Escritura: 20180405002P00501 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

OTORGA: NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MONTUFAR 

A FAVOR DE: YOLANDA MAGDALENA CHAMORRO CHAVEZ Y JOSELYN 

PAULINA BILBAO CHAMORRO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de San Gabriel, Cantón Montufar, provincia del 

Carchi, de la República del Ecuador, hoy día lunes 

veinticinco (25) de junio del año dos mil dieciocho, ante mí 

MARIA ROSARIO NAVARRETE, NOTARIA SEGUNDA DEL  CANTON 

MONTUFAR, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento la señora YOLANDA MAGDALENA CHAMORRO CHAVEZ y 

señorita JOSELYN PAULINA BILBAO CHAMORRO, por sus propios y 

personales derechos. “EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA 

QUE ME HALLO INVESTIDA Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN 

EL NUMERAL DOCE, DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

INCORPORADA A LA LEY REFORMATORIA .EXPEDIDA EL CINCO DE 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN 

EL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO”, procedo a receptar la declaración 

juramentada de la señora YOLANDA MAGDALENA CHAMORRO CHAVEZ 

y señorita JOSELYN PAULINA BILBAO CHAMORRO, quienes en forma 

individual declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil y respectivamente, de 

  

ocupación Quehaceres Domésticos y Estudiante en su orden, 

domiciliadas en las calles Los Andes 17-46 e Ibarra, barrio
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parroquia San José, de esta ciudad de San José, 

cantón Montúfar, teléfono 2291692, hábiles el 

contratar y contraer « , a quienes 

  

fe, en virtud de haberme exhibido sus 

identificación cuyas copias fotostaticas 

certificadas por mí, agrego a este instrumento público como 

documentos habilitant Advertidas las comparecientes por 

  

mí la Notaría de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinadas que fueron de que comparecen al 

  

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencíal, ni promesa o seducción; y, al efecto instruidas 

por mí la Notaria sobre la responsabilidad que tienen de 

decir la verdad DECLARAN: Que las comparecientes YOLANDA 

MAGDALENA CHAMORRO CHAVEZ y JOSELYN PAULINA BILBAO CHAMORRO 

somos cónyuge sobreviviente e hija del causante SEGUNDO DIEGO 

BILBAO, quien falleció el catorce de junio del año dos mil 

dieciocho, en la parroquia Ximena, cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas, sin haber otorgado testamento alguno 

y siendo de estado civil casado, dejando a su hija la 

señorita JOSELYN PAULINA BILBAO CHAMORRO, como su única y 

universal heredera; y la señora YOLANDA MAGDALENA CHAMORRO 

CHAVEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales, como lo >justificamos com las partidas de 

nacimiento y matrimonzo que adjuntamos a la presente. POR 

LO QUE CUMPLIDOS TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA 

LEGAL ANTES CITADA QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PRO- 

INDIVISO de todos los bienes muebles e inmuebles, así como 

de todos los derechos reales y personales dejados por el 

O BILBAO, a favor de su hija JOSELYN 

  

causante SEGUNDO DI 

 



  

PAULINA BILPAO CHAMORRO, como su heredera universal, 

  

la señora YOLANDA MAGDALENA CHAMORRO CHAVEZ, en su <: 

de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, sin 
  tener interés 

  

perjuicio de. derecho de terceros que pudiere 
en la sucesión. Conforme consta del petitorio presentado 
entre los bienes dejados por el causante también constan: 
Una cuenta de Ahorros en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Tulcán Limitada, signada con el número: 404-11-000728-8, con 
todos los derechos y beneficios que por ley le corresponden; 
Una cuenta de Ahorros en el banCODESARROLLO, signada con el 
número: 11700013402-0, con todos los derechos y beneficios 
que por ley le corresponden; Una cuenta de ahorros en la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Pablo Muñoz Vega, signada 
con el número: 02010593359, con todos los derechos y 
beneficios que por ley le corresponden, así como los 
certificados de aportación signada con el número de cuenta 
02000593350, Cuentas de Ahorros en el Banco Pichincha C.A, 

  

signadas con los números: 4413494200, 2203010237; Y 

2203010238, con todos los derechos y beneficios que por ley 

le corresponden; El Seguro del Sistema Público Para Pagos de 

  

Accidentes de Tránsito (SPPAT), que por su muerte le 
corresponde al causante. Un vehiculo de las siguientes 

características: placa PBG1679, año 2009, marco HINO, clase 
CAMION, color BLANCO, motor J08CIT36176, chasis 

9F3GHIIMUIXX14161 El original de la presente diligencia se 
protocoliza en el Registro de escrituras públicas a mi 
cargo.- El señor Registrador de la Propiedad y Mercantil 
competente se «servirá inscribir la presente POSESION 

EFECTIVA en los libros correspondientes y que se encuentran 

  
 



  

a su cargo, para la celebración de 1 

notarial se han observado y cumplido todos y cada 

   
preceptos y requisitos legales que el caso así 

y demanda. Para la celebración y otorgamiento de 1 

Acta se observaron los preceptos legales que 

requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

  

man conmigo en unidad de acto, incorporan 

  

al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo 

lo cual doy fe.- 
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añ EEDOBLICA PELECDA        

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1400683561 

  

Número único de identificación: 

  

Nombres del ciudadano: CHAMORRO CHAVEZ YOLANDA MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: BILBAO SEGUNDO DIEGO 

Nombres del padre: CHAMORRO BASTIDAS MANUEL 

Nombres de la madre: CHAVES LUZ DELFINA 

Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2018 

Información cercada a1alecha. 25 DE JUNO DE 2018 
Emisor. MARIA ROSARIO NAVARRETE HEREDIA - CARCHI-MONTÚFAR-NT 2 - CARCHI - 
KONFOLAR 

  

de certificado: 189-192-21902 

     
2 
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Documento firmado electrónicamente 
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Infermación erticade a a locha: 19 DE JUNIO DE 2018 
Emisor PASQUEL ZAMBRANO FERNANDA MARISOL 

eiraricon person an 
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  Zi, N' de certicado: 187-130-78800



   
m y Cedulación en base a la información que    La Dirección General de Registro Civil. Identif: 

  

tiene registrada, emite el presente certificado 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

BILBAO SEGUNDO DIEGO 

NUl/Pasaporte: 0400712865 

Sexo: HOMBRE Edad: 53 

Estado civil: CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento: 14 DE JUNIO DE 2018 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

  

Fecha de registro de defunción: 15 DE JUNIO DE 2018 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia); 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Tomo / Página / Acta: 179/16/16 

Datos del padre: No Registra 

Datos de la madre: BILBAO ZOILA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: CHAMORRO CHAVEZ YOLANDA M 

Causas del fallecimiento: CONTUSION CEREBRAL 

información ceríficada a lalecha 15 DE JUNIO DE 2018 
Emisor. JESSICA MARIELA CASANOVA TAPIA - AGENCIA SUR GYE) 
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1N* de cortlicado. 181-129-73126 
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La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la 

tiene registrada, emite el presente certificado. 

Nombres y apellidos deVla fallecido/a: 

BILBAO CHAMORRO DIEGO ALEXANDER 

NUl/Pasaporte: 0401493240 

Sex    AS Edad: 25 

Estado civil: SOLTERO Nacionalidad:ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento: 18 DE JUNIO DE 2018 

Lugar de fallecimiento (país/provincla/cantón/parroquia): 

ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

jun
da 

Fecha de registro de defunción: 19 DE JUNIO DE 2018 
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ECUADOR/CARCHI/MONTUFARIGONZALEZ SUAREZ 
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Tomo / Página / Acta: 8/30/30 

  

Datos del padre: BILBAO SEGUNDO DIEGO 

Datos de la madre; CHAMORRO CH YOLANDA MAGDALENA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: No Registra 

Causas del fallecimiento: HEMORRAGIA AGUDA INTERNA 

Información coriicada ala fecha: 19 DE JUNIO DE 2018. 
Emisor FERNANDA MARISOL PASQUEL ZAMBRANO - AGENCIA MONTUFAR 

HEN Nr de cortado: 182-130-77108 A 

LS 
AOS Director General del Registro Ci, Isentficación y Cesuación 

Documento firmado electrónicamente 
La nstució o prsons nte quen se present atacado deber alo ips Nviralragistrocivi gob ac, contrma 215 LOGIDAC 42, numeral y ala LE. 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confíero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de San Gabriel, 

cantón Montufar, en la misma fecha de su otorgamiento. 
  

   

    

  

AB. MARI, 

  

 



   



     


